
 
 

Página 1 de 7 

   
 
 

 
Concesión Transversal del Sisga S.A.S. 
NIT. 901.161.505-6 
Calle 93 B No. 19-21, Piso 2 
Bogotá D.C. Colombia 
Tel. +(601)7424880 
www.concesiondelsisga.com.co  

 
AVISO No. 002 DE FECHA 14 DE AGOSTO DE  2023   

 
 
La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, establecimiento público 
creado por el Decreto No. 4165 del 3 de noviembre de 2011, entidad que remplazo 
al INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES INCO- para todos los efectos de 
estructurar el transporte, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 13 de la 
Ley 9 de 1989 y Artículo 61 de la Ley 388 de 1997, ha delegado a la CONCESIÓN 
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S., la gestión predial para realizar el 
procedimiento de adquisición de predios y/o servidumbre de áreas requeridas en el 
Proyecto Transversal del Sisga, labor que esta realiza a nombre de la referida 
entidad de acuerdo al mandato legal del Artículo 34 de la Ley 105 de 1993. 
 
 

Así mismo, en cumplimiento de los objetivos y fines señalados por la Ley, la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, requiere comprar y/o realizar 
servidumbre en predios, conforme a la afectación que se debe realizar, dentro del 
mencionado Proyecto, que interconectará los municipios de Chocontá (Sisga) – 
Machetá – Guateque - San Luis de Gaceno - Sabanalarga (Casanare).  
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el Artículo 69 Párrafo 2 del C.P.A. y 
C.A., el Representante Legal Suplente de la CONCESIÓN TRANSVERSAL DEL 
SISGA S.A.S. 
 

HACE SABER 
 

Que el día trece (13) de junio de 2023, se expidió comunicación con la Oferta Formal 
de Compra CTS-2023-00000546, para la adquisición de una franja de terreno, 
requerida para el Proyecto de Infraestructura Vial TRANSVERSAL DEL SISGA 
S.A.S., dirigida a la señora CARLINA MARTÍN DE RAMÍREZ, propietaria del predio 
denominado Lote Las Minas con Matrícula Inmobiliaria 154-29383 e identificado 
internamente TDS-01-186A, cuyo contenido es el siguiente: 
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Que la Concesión Transversal del Sisga S.A.S., expidió comunicación de Citación 
CTS-2023-00000547 del 13 de junio de 2023, para la notificación personal de la 
Oferta Formal de Compra CTS-2023-00000546, a la propietaria CARLINA MARTÍN 
DE RAMÍREZ, en la dirección Lote Las Minas, Vereda Cañadas del Municipio de 
Tibirita (Cundinamarca), de conformidad con el soporte que reposa en la carpeta 
predial TDS-01-186A, el cual fue enviado por correo certificado por la empresa de 
correspondencia Inter Rapidísimo S.A.S., según guía número 700103812989. 
 
El 18 de julio de 2023, se notificó personalmente a la señora Evangelina Martín, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 20.743.330 como heredera determinada 
del derecho real de dominio de la señora Carlina Martín de Ramírez titular del predio 
denominado LOTE LAS MINAS, de la Oferta Formal de Compra CTS-2023-
0000546. 
 
El 2 de agosto de 2023, la empresa Inter Rapidísimo S.A.S., certifica la devolución 
del envío de la citación de oferta formal de compra identificada con guía número 
700103812989, con causal de devolución: REHUSADO / SE NEGÓ A RECIBIR. 
 
A la fecha la señora Evangelina Martín, no ha realizado los trámites de sucesión 
como heredera determinada del derecho real de dominio de la señora Carlina Martín 
de Ramírez propietaria del inmueble denominado Lote Las Minas con Matrícula 
Inmobiliaria 154-29383 e identificado internamente TDS-01-186A. 
 
En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales vigentes, 
se procede a realizar notificación por aviso, que se considerará surtida al finalizar el 
día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino conforme al 
Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011).  
 
Contra la propuesta económica que se notifica mediante el presente AVISO no 
proceden recursos en vía gubernativa, según lo establecido en el inciso 4 del 
artículo 61 de la Ley 388 de 1997. 
 
Adicionalmente, en cumplimiento del numeral 5.6, Capítulo V del Apéndice Técnico 
7 “Gestión Predial” del Contrato de Concesión bajo el esquema APP 009 del 10 de 
julio de 2015, se efectuará la publicación del presente aviso en las páginas web 
www.ani.gov.co y www.concesiondelsisga.com.co 
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Así mismo, se fijará por el término de cinco (5) días en la cartelera de las oficinas 
de la CONCESIÓN TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S., ubicadas en la Calle 93B 
No. 19-21 Piso 2° de Bogotá D.C., en la Vereda Salitre PR8+000 Ruta 5608 del 
Municipio de Sutatenza (Boyacá), y en la Calle 4 No. 5-04 del Municipio de San Luis 
de Gaceno - Boyacá. 
 

 
FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONCESIÓN 

TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S., Y EN LA PÁGINA WEB 
 
 

EL 14 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 7.00 A.M. 
 

DESFIJADO EL 22 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 6:00 P. M 
 
 
 
 

JAIME ANDRÉS SILVA SARMIENTO 
Representante Legal Suplente 

CONCESIÓN TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S 
 
 
 
Elaboró: JDCD 
Revisó: MAJG 
Carpeta: TDS-01-186A 














